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EXTRACTO
En autos RIT C-351-2025, RUC 25- 2-5569940-K, EN LO PRINCIPAL:
Demanda de reclamación de paternidad; PRIMER OTROSÍ: Acompaña
documentos; SEGUNDO OTROSÍ: Forma especial de notificación; TERCER
OTROSÍ: Patrocinio, Poder y Beneficio de Asistencia Jurídica. CATALINA
ANTONIA SEPÚLVEDA AEDO, cédula nacional de identidad Nº21.649.382-
6, dependiente, domiciliada en Calle Francisco Bilbao Nº3223, de la
comuna y ciudad de Coyhaique en representación del lactante JOAQUÍN
ALEXSANDER SEPÚLVEDA SEPÚLVEDA, cédula nacional de identidad
Nº28.714.998-0, de su mismo domicilio, viene en entablar demanda de
reclamación de paternidad en contra de don JUAN LUIS FELIPE PÉREZ
INOSTROZA, cédula nacional de identidad Nº19.132.441-2, desconozco
profesión u oficio, domiciliado en Pasaje Río Mayer Nº2397, de la comuna y
ciudad de Coyhaique, solicitando se determine la correspondiente filiación
entre el demandado y el niño de autos, y se ordene practicar la debida
inscripción en su partida de nacimiento. Con fecha nueve de julio de dos mil
veinticinco se provee: A LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda
de Reconocimiento de paternidad. Cítese a las partes a AUDIENCIA
PREPARATORIA, PARA EL 01 DE AGOSTO DE 2025 , A LAS 12:00 HORAS,
SALA 1. La audiencia se celebrará con la asistencia de las partes, y con la
presencia de sus patrocinantes y apoderados de acuerdo a lo dispuesto
en la Ley Nº 19.968, modificada por la Ley Nº 20.286, en su artículo Nº
18, debiendo presentarse con todos los medios de prueba que harán valer
en justificación su presentación. A la parte inasistente le afectarán todas
las resoluciones que se dicten sin necesidad de ulterior notificación. Se
advertirá a la parte demandada que deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipación a la realización de la audiencia
preparatoria fijada precedentemente. Si, además, desea reconvenir, deberá
hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de la
demanda. El demandado debe comparecer asistido por abogado habilitado,
el que deberá procurarse por sus propios medios salvo que, careciendo de
ellos y calificada al efecto, opte por ser asesorada por un profesional de la
Corporación de Asistencia Judicial de su ciudad. En todo caso, la demandada
deberá disponer de patrocinio de abogado, bajo apercibimiento de realizar
audiencia sin asistencia de letrado. AL PRIMER OTROSI: Téngase por
acompañados virtualmente los documentos, sin perjuicio de ser ofrecidos
e incorporados en la oportunidad procesal correspondiente. Como forma de
agilizar la tramitación, favorecer la bilateralidad de la audiencia; se informa
a las partes, que, con una antelación de dos días hábiles a la fecha de
audiencia, deberán ingresar a la carpeta judicial en formato PDF EDITABLE,
una minuta que contenga la individualización de los medios de prueba a
rendir en la audiencia de juicio. Archivo que se ingresará encriptado y que
en audiencia deberán indicar la clave para su revisión. Dicha minuta, en los
casos que proceda, deberá consignar:
* Individualización completa de los testigos (nombre, domicilio).
* Dirección, correo electrónico de las instituciones a las que se solicite
oficios.
* Si se trata de otras causas; indicar la resolución/escrito/informe, que
la parte incorporará bajo su responsabilidad como prueba documental.
AL SEGUNDO Y TERCER OTROSI: Téngase presente. Conforme con
lo prescrito en los artículos 49 y 53 del Código de Procedimiento Civil,
las partes toman conocimiento de su obligación de designar domicilio
conocido dentro de los límites urbanos de la ciudad de Coyhaique, bajo
apercibimiento de ser notificados a través del estado diario; y de informar
cualquier cambio de domicilio, toda vez que de lo contrario, si cambian
aquél y no lo informan, las notificaciones que se despache en el futuro serán
enviadas al domicilio registrado en esta causa, y serán válidas aún cuando
de hecho lo hayan mudado. Notifíquese a la demandante teniendo presente
su asesoría legal. Cúmplase por la Unidad de Notificaciones del Tribunal vía
correo electrónico. Notifíquese al demandado JUAN LUIS FELIPE PÉREZ
INOSTROZA, cédula de identidad Nº19.132.441-2, domiciliado en Pasaje
Río Mayer Nº2397 de Coyhaique; personalmente o en la forma subsidiaria
contemplada en el artículo 23 de la Ley 19.968. Cúmplase por el Centro de
Notificaciones Con fecha treinta de enero de dos mil veintiséis se provee:
Téngase presente certificación del Ministro de Fe. Como se pide, Cítese
al demandado JUAN LUIS FELIPE PÉREZ INOSTROZA, a audiencia
de preparatoria, mediante aviso que deberá publicarse en extracto en el
Diario Oficial de la República, y en un diario local, los días 01 o 15 del
mes calendario, el que deberá redactarse por el Ministro de Fe del Tribunal
y extraerse por la abogada patrocinante desde la Oficina Judicial Virtual.
Atendido lo anterior, fíjese la audiencia para el día 30 de marzo de 2026
a las 09:30 HORAS, SALA Nº2, la que se realizará de forma presencial
en dependencias del Tribunal, pudiendo las partes comparecer a través
de Videoconferencia, de FORMA EXCEPCIONAL, mediante plataforma
ZOOM Cloud Meetings, siempre que cuenten con los recursos tecnológicos
pertinentes, es decir, con buena conexión a internet, un espacio privado y
silencioso, un computador o teléfono apto y manejo de la plataforma ZOOM.
Los datos de conexión son: ID de Reunión: 963 4289 0571 Contraseña:
346820 Link de acceso directo: https://pjud-cl.zoom.us/j/96342890571?
pwd=LrvVaNQNGBFUg6EFhYpHUvBjObWjUp.1 La audiencia se celebrará
con las partes que asistan personalmente y con la presencia de sus
patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de
la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia le afectarán todas las
resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. Notifíquese
a la demandante teniendo presente su asesoría legal, por correo electrónico.
Coyhaique tres de febrero de dos mil veintiséis. Jaime Andres Rutte Galindo,
jefe Unidad de Causas, del Juzgado de Familia de Coyhaique.
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Consejero Infante llama a
organizar uso comunitario

del agua Lago Verde
En el marco de

la inauguración de la
Semana de Lago Ver-
de por el 89º aniver-
sario de la comuna,
el consejero regional
por la Provincia de
Coyhaique,Benja-
mín Infante, destacó
los avances recien-
tes en materia hídri-
ca en el territorio, la
obtención de once
permisos de aprove-
chamiento de aguas
e hizo un llamado
a avanzar hacia una
gestión comunitaria
y estratégica del re-
curso.

BUEN VIAJE LES DESEA

LAGO VERDE

Durante su intervención, el de 122 kW, iniciativa que permiti-
consejero subrayó que estos nue-
vos derechos representan una
oportunidad concreta para el
desarrollo local, siempre que se
aborden desde una lógica colecti-
va. "El desafío que tenemos no es
solo acceder al agua, sino gober-
narla: decidir de manera comuni-
taria cómo se usa, para qué se usa
y con qué impacto en el desarrollo
productivo, energético y social de
la comuna", señaló.

En esa línea, Infante instó a
promover la conformación de una
Comunidad de Aguas en Lago
Verde, figura que permitiría or-
ganizar el uso del recurso, reducir
asimetrías de poder en su propie-
dad y elaborar proyectos asociati-
vos con mayor viabilidad técnica
y financiera. Actualmente, en toda
la región de Aysén solo existe una
Comunidad de Aguas formalmen-
te constituida, ubicada en Chile
Chico, lo que evidencia el rezago
regional en la gobernanza sobre el
recurso.

El consejero advirtió además
que Lago Verde presenta indicios
de escasez hídrica, lo que vuelve
urgente avanzar en planificación
y uso eficiente del agua, especial-
mente en un contexto de cambio
climático.

Asimismo, destacó el potencial
energético del territorio, señalan-

do que estudios técnicos identifi-
can en la comuna la factibilidad de
una microcentral hidroeléctrica de

pasada con una potencia estimada

ría aportar energía limpia y local al
sistema, reduciendo la dependen-
cia del diésel y mejorando la efi-
ciencia de los sistemas medianos
de generación eléctrica. Por ello,
instó a la formación de más es-
tructuras de gobernanza en torno
al agua en Aysén como las Mesas
de Gestión del Recurso Hídrico a
nivel comunal y una Comisión de
Riego a nivel Regional .

Infante vinculó este desafío
con el Plan Campo Vivo, iniciati-
va regional que contempla recur-
sos significativos para fortalecer
el mundo rural, señalando que
hoy existen programas de riego
de la Comisión Nacional de Rie-
go (CNR) que ya se encuentran
técnicamente listos para ser finan-

ciados por el Gobierno Regional.
Entre ellos se cuentan proyectos
de riego de subsistencia indígena,
riego intrapredial tecnificado y rie-

go extrapredial, con beneficiarios
identificados y obras que pueden
ser licitadas y ejecutadas en el cor-

to plazo.
"Si logramos articular derechos

de agua, organización comunitaria
y estos programas de inversión ya
disponibles, Campo Vivo puede
transformarse en una herramienta

real para el desarrollo de comunas
como Lago Verde. Gobernar el
agua es unir producción, energía y
comunidad en un mismo proyecto
territorial", concluyó el consejero
regional.
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